
Viernes 5 de Noviembre de 1852. N ú m . 1 3 3 . 

LII Uyes j las d i i p o í i c i o n e s g m i r a l r a del G o b i e r n o 
ion obligatorias para cada capital de proviucia desde 
que se publican ofUialenrol* en e l la , y desde cuatro 
d í a s d e s p u é s para los d e m á s pueblos Az. la mitras pro 
vincia. (Lcjf dt 3 de Noviembre ü e t ü ^ - , ) 

Las Iffyri, ó r r l r n n y anuncios qna se mandan ptf-
li l icar en los liolftin^s ofirtalrs se han dr rrit i i t ir al 
Gffe p o l í t í r o rt'Spectivo, por c ü y o coadurto se pasa
ré II i los rclttores de los nnnrionados p r r i ó d t c o a . Se 
rscepiiia d i rnla d i s p o s i c i ó n á lo.* S e ñ o r e s C i p i i a r n i 
generales. (Ordenes de 6 de A b r i l y y de A^uslo de 
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FAF.xcmo. Sr. Ministró dt Hacienda con' fecha 25 de 
Octubre próximo pasado ha comunicado al limo. Sr. Direc
tor general de lo Contencioso da Hacienda pública la Real 
orden siguiente. • 1 • 

• Ministerio Je Hacienda. =Ilmo. S r . : Dcadc que fue 
snneionadn por S. M. la Reina la ley de 1." de Agosto 
del a fio úllimo retnltva al arreglo du la Deuda del Esta
do . se propuso el Gobierno, entre otras determinaciones 
encaminndas á completar dicho arreglo y a consolidar 
sucesivamente el crédito nacional ; la de reunir los da
tos necesdrios para presentar á la mayor brevedad posi
ble al exámen y aprobación de las Cortes el proyecto de 
ley que se anum ia en el arl . 23 de la citada de l .u de 
Agosto, y en el que deben proponerse los medios de sa
tisfacer los créditos proceuenles de olicios y derechos 
enagenadds, y cualesquiera otros cuyo reconocimiento 
esté en la actualidad en suspenso. 

Las noticias que basta ahora tiene el Gobierno reuni
das son relativas, no solo' á lo que propiamente corres
ponde á la clase de derechos y oficios cnagenados que 

rpor: incorporación á. la Corona ú otro concepto deben 
ser indemnizados, sino también ¡V otras obligaciones aná
logas, como los que proceden de señoríos por titulo one
roso y de imposiciones hechas sobre los diezmos de igle
sias y sus t'úbrinas ; las quo gravan las rentas del Estado 
a favór de los diícilos de alcabalas y cientos enagciiadós 
y demás pnrlicipes de las rentas públicas que reciben 
en la actualidad de l Tesoro , y mientras no se acuerdo 
otro medio de indemnización, una cantidad fija y deter-
miuiula.cn el presupuesto general con el nombre de car-
gíisde justicia. Mas para que las noticias y datos que se 
rhq'iiiuren sean tan completas como correspondo, y á lin 
de que el 'proyecto de ley que haya de presentarse á las 
(lories abrace linios los casos que beben ser comprendi
dos en el mismo, se ha dignado S. M. la Reina disponer: 

i . " Que se baga un llaniamiputo general á todas las 
corporaciones y particulares que sean ó hayan sido posc-
odores de olicios y deruchos cnagenados, como asúmsmo 
Bcreedorc» por cualquiera do los conceptos indicados ú 
otros análogos para que con la expresión y dociiivientos 
uceesurios presenten sus j'ucluinacioucs en el lénniuo de 

seis meses para la península é islas adyacentes, y un 
año para los que residan fuera de España ó en Ultramar, 
sin perjuicio de las realas que en.ajelante se lijen para 
« rcKiliUir del modo co'nvenieiilo la legitimidad de los 
créditos que se reclaman ; en la inteligencia de que los 
que no lo vcrifíqucti en los'plazos rospecüvanionle fija-
i l i i i qiiedarAu sujetos á lo que se dolerniine en una ley 
sobre caducidad y preseripcirm de estos créditos. 

'•i.' Que por los diferentes Ministerios se facililt-n ; i 
es!ede Hacienda cuantas noticias y dalos puedan conve
nir para el mejor y mas cabal desempeño del menciona
do proyecto, remitiendo desde luego los expedientes cu
yo conocimiento se considere conducente al misino ob
jeto. 

3.° Que las reclamaciones documentad¡xs se pres. n -
len en los plazos establecidos íiule los Gobcrnadurcs de 
las provincias con carpetas dobles lirmailas por los inlu-
resados, ó sus representantes con poder bástanle, que 
comprendan el nombro del dueño ó dueños do los dere
chos reclamados, los (ilulos nn que se funde la reclama
ción , el derecho que se reclame y la fecha en que se 
veriliquc. Una de dichas carpetas, aulorLad» por el em
pleado á quien los Gobernadores comisionen ni efecto, 
será devuelta á los interesados , y ja otra correrá unida 
á los documentos que so •presenten, los cuales, y en pro
porción que se vayan recibiendo, se dirigirán á esta Mi
nisterio por conducto deesa Dirección general. 

Y 4." Quo se exceptúen de lo dispuesto en el arl/ru-
lo anterior, los créditos correspondientes ú corporacio
nes ó personas que están en posesión de percibir rentas 

Í»or el Tesoro como comprendidos en prcsupueslns 
tajo la categoría de cargas de justicia, y asimismo cuan

tos tengan'presentallas' reclamaciones docuincutaJas cu 
cualquiera de los Ministerios. 

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y efectos correspondientes. Dios guarde á V. I. muchos 
años. Madrid '23 de Octubre de I85tí .=Bnivo Muri l lo .= 
Sr. Director general de lo Contencioso de Hacienda 
pública.» 

La <¡ne he dispuesto se visarle en este periódico oficial 
en cumplimiento de lo acordado por h mima Direoeion pa
ra conocimiento de las corporaciones y particulares inten 
sados , adrirliendo á unas y oíros f/íie tos docummlus á i/m; 
se refiere In indicada Itral órilcn deberán presentarse ni la 
Administración de Contriburimic? Directas de esta proviucia; 
vui/o rjiífc anlnrizam las cnrpi'lns i¡iie se dei'ueluan ti l;-s in
teresados sfiiun previene dicha Ueol tlispnsicion. l.eon '¿> de 
¡Sovieinbie tic ] 8 5 2 . = £ f f i 8 Antonio Meoro. 
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D i i e c c i c n de Gobierno, P. y S. P..:. Núíii. 5r j . 

E l Sr. Subsecretario del Ministerio de ¡¡i Go-
hernacia'i de! Reino con fecha aó del actual me co-
munica ¡a Real orden siguiente, 

»Habiéndose fugado de ia cárcel de Almadroties 
el criminal Luis Felipe Cañares , seiiti-rjciado por 
robo á calorce años de cadena, la Reina (Q. L). G ) 
ha tenido á bien mandar que adopte V . A. las mus 
eñeaces disposiciones á fio ile conseguir la captura de 
dicho sugéto, poniéndolo, en el caso de ser habido, 
a disposición del Juzgado de Alcañices , al cuál era 
conducido cuando veiificó su evasión." 

Lo que se Inserta en el Éoletin oficial con espre* 
sion de las señas del Cañares, á fin de que las auto
ridades locales, dependientes del ramo de vigilancia 
j> destacamentos de Id Guardia civil practiquen las 
mas eficaces diligencias para procurar su captura, 
remitiéndole con coda seguridad a mi disposición en 
caso de ser habido León 30 de Octubre de 1852.— 
Luis Antonio MeorO. 

Señas personales del criminal Luis Felipe Caña
res natural de V a l de Santo Domingo vecioo de la 
riudad dé Zaragoza y tratante en géneros del Teino: 
Estado solttrn, edad 32 años, estatuía i tgular , pe'o 
to i to castaño, ojos pardos, natiz regular, color blan
co, es de consiiiucioci robusta, no sabe leer ni escri
bir y viste chaqueta de pana con botón dorado en 
los bolsillos, y de plata en las bocamanga», chaleco 
ae estambre abrochado, rayado de encarnado y 
azu), pantalón de paño de color de clavo y calzado 
de borceguíes. 

N ú m . 514. 

F-n la Gaceta de Madrid del din 1 r de Ai¡os-
to último se Italia inserta la llcal ó' den siguiente. 

»Subseeretai ía .=Seccion de ramos especiales.= 
Negociado 4":=Circulíir.= Enterada la Reina de d i -
íeientcs consultas dirigidas á este Mini>teiio por los 
Gobernadores de las provincias con motivo de las 
reclamaciones presentadas por varios facultativos pi
diendo se les salislagan los honorarios (jue deven
gan en los casos de medicina legal 1 que concur
ren por mandato de los Tribunales, S. M , oido el 
Consejo Rpal , y de conlormidad con su d ic t ímen , 
se lia servido mandar que las Autoridades judiciales 
y administrativas obliguen á los profesores de me
dicina y cirugía á prestar el servicio facultativo á 
que sean llamados en aquellos casos, satisfaciéndo
les sus honorarios en la forma que determina la 
Real orden de 21 de Junio de 1841- San Ildefonso 
4 de Agosto de 1852.= Bertrán de Lis. 

Heal orden que se cita en la anterior. 

Ministerio de Gracia y Justicia. = Enterado el 
F>pg(,nl<> del Reino de la consulta de ese Tribunal 
relaliva á la queja producida por el Jurz de p i i ine-
ra instancia de esa capital contra la Academia (fe 
medicina y cirugía de la misma por la resistencia que 
Je oponen varios facollativos a asistir á los reconoci-
inientos judiciales á que son llamados, fundados c,i 
la orden ciicular de cii de Julio del año pió.u'mo 
pasado, que (iteviene se suistagijii á estos los hono

rarios, en los rasos del servicio que .«ir les rtnpVp 
de le cmil iai io se v.il^;iii de Ion que d i - l i u u i i suel
do del Kraritij J leidendo preseiile l a s l c j r s d r l fí i-
no sobre el pazlirular } la ntismn ('neniar, qm; en 
ii.idd se opone a aquellas, como mnlaiiirnte supone 
l i . Junta citada, se ha servido disponer que ese T r i 
bunal y los Jueces del ter i i loi io rompeluli á los t.i-
cullalivos á asistir á los referidos recnnocimienlos 
siómpre que se les llame, salislacidniloles los lumu-
rariós cuando por la imposición de costas hubiese 
fondos para ello; pero cuidando que para st mrjanws 
actos se empleen con preferencia á los que disfiu-

. tan sueldo de la nación, si la urgencia u otras cir-
cunslaiicinS no hicieran preferibles aquellos. Dins 
guarde á V S muchos años ¡Madrid 21 de Junio 
ríe 1842 :r Alonso.'-Sefior IV gente de la Audiencia 
de la Corufia." . . 

Loi/ue 4f inserta en el lloletin o/ícicll /•ara su p i . * 
bliciíUid y Kumpli'iiimto por parte di; ijuien co' t, s-
ponda. León i$o de Octubre de 1852.=:/.MIS An
tonio Mí-.úro. ' , 1 ' ; : ; >' . / 

4." Dirección, Stunlnlstros.—Núnii f5i8. 

Piécíos que el Consejo provincial en Union con el 
Cnnusariode Guerra de esta, ciudad ha fijado para 
el abono i los de las especies dé suministros milita
res que se bagan durant* el actual mes de Octu
bre. 

K icion de pan de 44 onía* Castella
nas 24 nu<. 

Fanega de cebada 10 reales 4 mrs. 
Arroba .de: paja 1 real 16 mrs. 
Arroba de aceite 65 reales. 
Arroba de leña 1 real B mrs. 
Arroba dé carbón i reales 36 mrs. 

Lo que se publica para que los pueblos interesa
dos-arreglen á estos precios sus respectivas relacio
nes, y en cumplimiento de lo dispuesto en el art. 4.0 
de la Real orden de 27 de Setiembre de 1848. León 
28 de Octubre de t8s2.=Luis Amonio Meoro. 

Dirección de Gobierno, P. y S. P .= :Nám. 516. 

E l Sr. Juez de \ i n s t a n c i a de Astorga con 
fecha 25 del actual i)i¿ di'ct! lo que sigue. 

» E n la noche del diez y. seis del corriente mes 
de Octubre, fue sorprendida la cása de Doña R o -
senda Arienza .viuda vecina de S- F e l i z de las L a 
vanderas por cuatro hombres armados con. inten
to de robar/a , lo que no pudieron conseguir por 
haberse alborotado el pueblo y haber tocado las 
campanas fugándose sin que pudiesen ser c o g i 
dos , instruida ia correspondiente sumaria resulta 
bjherse consignado en ella las señas de algunos 
de los malhechores, á los que se creen perte
nezcan los efectos que van espresados en la adjun
ta nata, y que han sido hallados al dia siguiente del 
suceso en el alto del atajo del camino que guia des
de R i e l l o al lugar de Trascastm, y como se igno
re quienes seap ios sugecos á quienes convenga la* 
indicadas señas y á quienes pettezcan los efectos 



que resultan de lá causa, be acordado dir igir á 
V . S. la adjunta ñuta á fin de que se digne dispo
ner su inserción en el Boletín oficia!, previniendo á 
Jas Autoridades de los pueblos de esta provincia 
que aver igüen á que personas convienen las. señas 
espresadas y li S afectos que se designan y caso de 
descubrir quienes sean los primeros y á quien per
tenezcan los segundos los conduzcan á disposición 
de este J u z g a d o . á los fines convenientes , s i rv ién
dose V . S. avisarme del Boletín en que se inserte 
eJ anuncio." 

Lo que se inserta en el Boletín oficial con es-
presion de las señas de los ladrones que se citan 
a ¿os efectos que se indican. León 30 de Octubre 
de lÜ5'2^Luis Antonio Meoro. 

Senas. '• 
U n o jóveh de. poca edad , alto bien parecido, 

sin b a r b e ó efei tadode poco, con dos ó; lt.es man
chas de viruelas en el rostro izquierdo, viste.som-
brero n e g ^ r ^ j i í con motas de seda, panta lón nue
vo , chaqii* .á idéh de paño ortiañés bordada en re
dondo con una tira de paño negro, corta, c.áírika 
l impia con so lapa , chaleco de paño negro con 
vueltas, zapatos blancos, la chaqueta estaba guar
necida con botones redondos de metal amaril lo, 
t ra ía de armas dos pistolas, otros dos ladrones 
traian escopeta, como de cuarenta años de edad, 
el uno es de poca estatura, feo, sobrecejo negro, 
panta lón y chaqueta corta de pardo omañés usado 
que tiene por apodo el nombre de Rebol lo ó C a r -
nerin, que .ha estado de ventero ó sirviendo en 
O m a ñ o n . - • • : ' • 

Señas de los efectos. 
U n palo de acebo de cinco cuartas menos tres 

pulgadas, estillado por la parte mas de lgada , con 
nudos háciá el medió y parte mas gruesa, unas a l 
forjas de lana con su tapa, con rayas de colores, 
un saco , de lana blanca con rayas negras de seis 
cuartas y media de largo, dos de ancho, con cinco 
remiendos de estopa a l hondón con su cordel y con 
una cifra de lana de una V griega y una S á la 
derecha del indicado cordel en la parte superior ó 
boca del saco, las alforjas tienéti en un lado de la 
Bolsa de ellas, tres remiendos y al. otro uno, una 
soga de esparto de cuatro ramales de diez varas y 
tres cuartas, una pistola con guarnición de metal 
toda ella, cargada, con baqueta, l lave y un gan
cho de hierro, rajada por la culata ó garganta,otra 
con culata guardamonte y tronpelillas de metal, 
con baqueta y llave, cargada, con diez y ocho ta 
chuelas á la garganta, partida por esta, con c h a 
pas de hojadelata, y ambas pistolas de chispa. 

Dirección de Gobierno, P. y S. P.=:Niim. 517. 

E l Sr. Juez ¡le i " instancia de Quiroga con fe
cha 21 del actual me dice lo que'sigue.' '" 

»Eii la causa cihniual de oficio, en que estoy 

• w * . 5(1;) 
enterdinido ront/a Nicolás Mait lnrz. t¡..ti¡:,.| de! Ju
gar.de SIIJ Vitor io , parroquia ifc nuestra S. ñ .ra uc 
la Htnr i iJa en evte vallt de Q ISK ^ . I , como pi<*Miiit<> 

amor de las lesiones .graves cansadas la.-nochc del a i 
de Setiembre, último .en ta persona de José A< ¡JS Ga
yo del pueblo de Pumarei discito de San Clodio de 
Uibas del Sil en csie ponido de d i ihu y u i ' o g a , he 
dispuesto por auto de 14 del mismo mes se arresude 
y Conducicse á piision al citado NicuUs y como no 
pudiese ser habido lesultando ausente ó fugado acor
dé asi bien con audiencia del niioisierio fiscal 1 ficiar 
á los.Señores Gobernadores de las ruatro pmvinrf i * 
de Galicia , y 3 V . S. como lo hago rogándole se sir
va txoitar por medio del lioleiin tficiáí de esa de su 
digno.mando, á los Señores Jue es, Alcaldes, y ñ u s 
dependientes de ' justicia y seguridad pi ' ibliea,'para 
que despleguen su celo, y encigu al oojcio ¡odilia-
do, según las señales que á continuación se manifies
tan, remitiendo al Martínez si fuese habido ¡5 Jispo-
sicion de este Juzgado con toda sego.iJad, pues asi 
conviene ai -mejor serviltn del Estado." 

Lo que se inserta en el Boletín oficial con e'spi-e-
sion de las señas del siigcto que se cita, á"los fi'i-s 
indicados- León 27 de Octubre de t U j a - i i n / j sin 
ionio Míorv. 

•Señas . 

Edad 36 años, estatura 5 pies, ojos castaños cla
ros, na iU afilada, barba poca, color blanco encarna-
do. ' 

triste. Pantalones de estopa de tela r.otorrus, y 
paño pjrd.Oi,chaqueta de idtm, chaleco negio, som-
breró portugués. 

Núm. 5» 8. 

Adminiitracíón tí» ConlrOtueinnri fiirrclai. tiiluiUslkit y Fin
cas del lisiaiiv tte ta ¡ii vniiiia'a de tcon. 

Subsidio Industiial.ziCi cu'ar. 

La Dirección general dé Conlrlbiiciones Direc
tas con fecha i j . de Octubre último dice ¿i esta A d 
ministración lo que sigue. 

«Uno de los medius'que mas directamente pue
den '«.Huir en el desempeño de Jos repartimientos 
gieini iles, estriba en la elección de los-clasifica-
dores que tanto las- AJmín í s t r ac i t r i e^ ' como los 
Alcaldes en su caso deben hacer- segbn'Ta facultad 
que les.concede el artículo a-i -del- Real decreto 
de 20 del corriente.'. En tal supuesto la Dirección 
no..puede menos de encarecer á V . S. la necesi
dad de que nombre para tan delicado encargo á los 
sr.geios que por. sus conecimientos y notoria rectitud 
of evxa mayores seguridades de que lo evacuarán 
con toda jtisltficaciud, teniendo presente que debe' 
turnar entre todos aquellos que pueden desempeñarlo 
en vez de que. recaiga en unos mismos todos los 
años ó al menos con mucha frecuencia. T imbien es 
oportuno que dichos clasificadores correspondan á 
las categorías en que se dividen los gremios á fin de 
que asi estén representadas todas las capacidades pe
cuniarias. En su consecuencia se arreglará V . S. á 
estas dispnMi¡.>nes al nombrar los pedios para los 
rtpartimientos del.año p róx imo; y para que tengan 
igu.'.líiu-íiie «.fecio por paite Ue los Alcaldes y A d -
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S70 
íTiinñtradorei subalternos les comunicari V . S. la» 
oue jiti '^ue convenientes." 

L a precedente disposición se inserta en el Boh' 
Sin oficial para conocimiento de Jos Sres. Alcaldes, á 
fin ¡a cumplan en todas sus partes. León y Noviem
bre s de itJs3.=Mariano Tofregrota. 

Nútn. 519. 

c iRccLAR. 

Los Ayuntamientos'que se'expresan á continua
ción se han desentendido hasta ahora del cumpli
miento de la Real órden inseita en el Boletín oficial 
de 39 de Marzo anterior que publica el modelo al 
cual han de arreglarse las corporaciones para esten
der las copias en papel blanco de sus -repartimientos 
de contribución territorial, para publicarlos en el 
mismo Boletín oficial. Este servició no pt ede ya de
morarse en manera alguna, y. por lo mismo prevengo 
• todos los Ayuntamientos que aun faltan remitan las 
copias de sus repartos en el preciso término de diez 
dias evitándose asi. que pida al Sr. Gobernador' auto
rización para apremiarlos. León a de Noviembre de 
i8s2-=Mariano Torregrosa. 

Neta de los Ayuntamientos que aun no han presen
tado copia de los repartimientos de inmuebles en 
esta Administración. 

Acebedo. 
Al i ja de los Melones. 
Almanza . 
Ardon. -. 
Astorga. 
Boca de Huérgano. 
Buron. 
Cabreros del R i o . 
Cabrillanes. 
Campo de Villavidél. 
Canalejas. 
Cármenes . 
Carr izo. 
Castrocalbon. . 
Castrocontrigo. 
Castrofuerte. 
Casttomudarra. 
Cea. 
Cebanico. 
Cebrones del R i o . 
Cimanes del Tejar. 
Corvillos de los Oteros. 
Cuadros. 
Desmana. 
Escobar. 
£ 1 Burgo. 
Fresno de la Vega. 
Galleguillos. 
Gordaliza del Pino. 
Gusendos. 
Grajal de Campos. 
Hospital de Orvigo. 
Joaril la. 
León . 
L a Dehesa. 
Laguna Dalga. 
\ a Majua. 

Los Barrios de Luna. 
Llamas de la Rivera. 
Magaz. 
Mansilla las Muías. 
Maraña. '1 
Matadeon. 
Matalobos. 
Murías de Paredes. 
Onzonil lá . 
Palacios del Si l . 
Pola de Gordon. 
Posada de Valdeon. 
Pozuelo del Páramo. 
Prado ó Vi l l a de Prado. 
Quintana y Congosto. 
Quintana del Castil lo. 
Rabanal del Camino. 
Renedo. • •' 
Reyero. 

• Rodiezmo. 
. Robledo de la Valduerna. 

Saelices del Rio . 
Salomón. 
S. Andrés del Rabanedo. 
Sta. Colomba de Curueno. 
Sta. Colomba de Somoza. 
Sta. Cristina. 
S. Cristóbal de la Polan-

tera. 
Sta. María del Páramo. 
Sta. Matina del Rey . 
S. Mi l l ao . 
Santiago Millas . 
Santibañez de la Isla. 
S. Pedro Bercianos. 
Soto de la Vega. 
Turc ia . 

Trucha». 
Valdevimbre. 
Valdelugueros y Ltigue-

ros. 
Valdepiélago. 
Valdepolo. , 
Valderrey.: 

. Valdesogo dé Abajo. 
' Valderrueda. 

Vaíverde del Camino/ 
Valencia de D . Juan. 
Vegáquemada. 
Vegas del Condado. 
V i l lacé. 

Villadimor. 
Villamartio de D . San

cho. 
Vi l lamizar . 
Villamotitán. 
Villanue.va de Jamuz. 
Villanueva de las Man

zanas. 
Urdíales del Páramo. 
Villaqüilámb're. 
Villaqüejida. . 
Villaréjo.' 
Vi l laza la . 

Partido de Ponferrada. 

Argan/.a. 
Baijas. 
Berlanga. 
Borrenes. 
Cabanas- Raras. 
Camponaraya. 
Candín. 
Carracedelp. ; 
Caslri l lo. 
Córullon. 
Sigüéya. 
Sancedb. 
S. Esteban de Valdueza. 
Val le de Finolledo. 

Encinedo. 
Fabero. 
Folgoso. 
Fresnedo. 
Lago d e . t r r í c e d o . 
Los B a o T ^ . S a l a s . 

Pára tpo td t . ií. , 
... Paradaseca. 

Pera'nzanés. " 
Ponferrada. ' ' ' 
Puente Dbmingo Florez. 
Priaranza. 

•* ̂  « 'X^* -xy* ^% v 

ANUNCIOS OFICIALES". 

Gobierno de la provincia de :Orense.crS'; hallan 
vacantes en esta provincia dos plazas de Directores 
de caminos vecinales dotadas con 8,000 rs. cada una, 
á satisfacer por los Ayuntamientos interesados. 

Lo que se publica, para que; las personas que reú
nan dicho cáracter y á quienes convenga, puedan 
presentar ó dirigir sus solicitudes á esté Gobierno de 
provincia .durante todo el mes de Nóviembré p ró 
ximo acompañadas 'ademas de documento que justi
fique su conducta: y circunstanciasv'Orense 29 de 
Octubre de I8S'Í.=;E1 Gobernador,• Agustín de Tor 
res Vallderrama. =: El.Secretario, , Lucas García de 
Quiñones. 

Gobierno de la provincia de Lugo.r rEn esta pro
vincia se hallan vacantes cuatro plazas de Directo
res de caminos vecinales dotados con el sueldo 
anual de seis mil rs; cada una y teniendo presente su 
necesidad para llevar á cabo varias obras de su ins
tituto, hago saber, que todos los que deseen obtener 
dichas plazas deberán presentar en este Gobierno 
c iv i l en el término de quince dias sus solicitudes do
cumentadas con una copia del t í tulo que los autoti-
ce como tales Directores de caminos y un certifica
do de buena conducta moral y política espedido por 
el Ayuntamiento á que corresponda el pretendiente, 
sin perjuicio de que los agraciados exhiban origina
les los títulos. Lugo 2U de Octubre de i852.=Vlario 
de la Escosura. 

LEON: 1S1PKIMA DE LA VIUDA E HIJOS DE MIÍON. 


